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AUTORIZACIÓN PARA LA EXPORTACIÓN g
DE RESIDUOS PELIGROSOS 7— a

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 2° fracción l, 26 y 32 Bis. de la Ley Orgánica dela Administración Pública Federal; 7 fracción XII, 85. 87, 89. 90 y 91

de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 153 fracción VIII segundo párrafo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente; 4° fracciones II y lll dela Ley de Comercio Exterior; 107,108,109.110,111. 112, 113. 114, 119 y 120 del Reglamento dela Ley General para la Prevención

y Gestión Integral de los Residuos; y 1°, 2° fracción XX, 19 Fracción XXIII, XXIV, XXV y 28 fracciones ly XIV del Reglamento Interior dela Secretaría de Medio Ambiente
I v u

y Recursos Naturales, se expide la presente a favor dela empresa denominada:

NOMBRE O RAZON SOCIAL NRA No. DE BITACORA

SOLDADURA DE MEXICOÏSA. DE C.V. SME750803712 09/HG-0553/02/1/6

ARIEL AGUSTÍN PARRALES RODRÍGUEZ .
Circuito Interior Norte No. 460, Parque Industrial Salvarcar No. DE AUTORIZACION /'

C.P. 32575 Ciudad Juárez, Chihuahua DGCIMAR-E-OOS7/2016
Tel. (656) 630—0032
Correo electrónico: aparrales@aímso|der.com

FECHA DEEXPEDICION 2 8 JUL. ZÜIE 17 ÓQIÁSSFNJÉÉ2917

\ NOMBRE DEL RESIDUO
ÓXlDOS DE METAL CONPLOMO CUYA COMPOSICIÓN QUIMICA ES: PLATA (Ag) 0.002%; ALUMINIO (Al) <0.001%; ARSENICO (As) 0.006%;

ORO (Au) <0.001%; BISMUTO (Bi) 0.007%; CADMIO (Cd) <0.001%; COBRE (Cu) 0.002%; HIERRO (Fe) <0.001%; INDIO (ln) <0.001%; NIQUEL

(Ni) 0.001%; PLOMO (Pb) 36‘737%; ANTIMONIO (Sb)0.009%; ESTAÑO (Sn) 63,23%; ZINC (Zn) <0.001%.

CARACTERISTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A EXPORTAR CANTIDAD DE SOLIDO O PROCESO AL QUE SE SOMETERA

f LIQUIDO EL RESIDUO

TOXlCO 300 (TRESCIENTAS) TONELADAS SÓLIDO: 300 TONELADAS RECICLAJE, RECUPERACIÓN
, PIROMETALÚRGICA

GENERADOR Y UBICACIÓN DE LOS RESIDUOS , GARANTIA FINANCIERA

SOLDADURA DE MEXICO, S.A. DE C.V. Póliza de fianza NO. 1683718 expedida por ACE

Circuito interior Norte No. 460, Parque Industrial, Salvarcar Ciudad Juárez, Chihuahua; Fianzas Monterrey, S.A.. vigente del 18 de enero

México, C.P. 32575. / de ,2016 al 17 de enero de 2017.

PAIS DE DESTINO EMPRESA Y DOMICILIO DE DESTINO ADUANAS DE SALIDA

A MATHIEU GERMAIN / L

Estados Unidos de América AIM Products LLC 5 PUENTE INTERNACIONAL ZARAGOZA ISLETA

k 25 Kenney Drive, Cranston, Rhode Island, 02920 U.S,A. CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA.
* Tel.(401) 463—5656 n

TRANSPORTISTA (S) ‘ , TIPO DE CONTENEDOR

Eco Transportes Internacionales, S.A. de C.V. 08—037—PS—I—03e08 CUBETA METÁLICA Y/O TAMBO
m METALICO.

EL DIRECTOR DE MATER; LES Y RESIDUOS PELIGROSOS ’ A x ”

"Con fundamento en lo dispueét Xenjlfiartículo 84 del Reglamento Interior de la
Secretaria de Medio Ambieryeqï‘ge ursos‘Naturales vigente, y mediante oficio No.

D.GGIMAR.710/0067S9;\%fecha 19K e julio d'éw 016, en suplenzia por ausencia del \
Director General de Ge fl an lntegralfle‘trgaterlal i y Actrvrdades Riesgosas". \

,Ál/ Elf/V 1' L x NZÉÏÏJÜf EKÁC/ F\ x / /

l. . JOSE UAD LUP O MENDOZA ' z e}
Q ‘ f ¡IA ERE/BW , JGOM/JlïO/Z/RE

IK‘XIÏL/ I LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SE DA BAJO LAS ¿[ONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO A",



CONDICIONANTES DE LAjAÜ’TORIZACIÓN

VIII.

‘ ESTA AUTORIZACIÓN SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LA’S OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES

, SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN PARA LA EXPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS AL PROCESO' DE RECICLAJE; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA‘AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL

VII,

QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

AUTORIZADO.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTÁ SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LAPREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DECOMPETENCIA ECONÓMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOSLEGALES APLICABLES.

LA SECRETARIA PODRÁ INTERVENIR, EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES YFISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TE MINALES FERROVIARIAS,KY EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIONACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS R SIDUOS PELIGROSOS EXPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DESEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACIÓN DEL AMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.
UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERÁ DAR AVISO A LA SECRETARÍA DE LOS MOVIMIENTOSREALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DELFORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACIÓN, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE EXPORTACIÓNCORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 114 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN YGESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARA TRÁMITEA LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES SELLADOS YFIRMADOS POR LA PROFEPA, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS SEXTO y OCTAVO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LACLASIFICACIÓN Y CODIFICACIÓN DE MERCANCIAS CUYA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN ESTÁ SUJETA A REGULACIÓN POR PARTE DELA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 19 DEDICIEMBRE DE 2012.

POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES. LEGALES APLICABLES, LA SECRETARÍA PODRÁ REVOCAR LA PRESENTEAUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOSRESIDUOS.

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOSBIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR,I
ACORDE CON LOS ARTÍCULOS 133 DE LA CONSTITUCIÓN Y 85 DE LA LGPGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICOES PARTE SE ENCUENTRAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES (LO CUAL HA SIDO RECONO‘CIDO MEDIANTEJURISPRUDENCIA DE L'A SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN) YAEN ESTE SENTIDO, LAS OBLIGACIONES QUE LOS DISTINTOSINSTRUMENTOS DEL AMBITO INTERNACIONAL IMPONEN A NUESTRO PAIS, DEBEN SER OBSERVADAS. CONFORME A LO ANTERIOR, SEHACE SABER A LA EMPRESA SOLDADURA DE MEXICO. S.A. DE C.V.. QUE DEBERÁ ASEGURARSE DEL CUMPLIMIENTO DE LOSSIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS: > \

S / ,PRINCIPIO DE REDUCCION EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBE MINIMIZAR LA GENERACION Y VOLUMEN DE LOS RESIDUOSTANTO EN CANTIDAD (VOLUMEN) COMO EN SU POTENCIAL EFECTO DE CAUSAR CONTAMINACION AL AMBIENTE, ENTREOTROS, UTILIZANDO DISENOS ADECUADOS DE PROCESOS Y PRODUCTOS.

PRINCIPIO DE PROXIMIDAD. MEDIANTE EL CUAL SE BUSCA QUE EL ACOPIO, TRATAMIENTO o DISPOSICIÓN FINAL DE LogRESIDUOS TENGAN LUGAR TAN CERCA DE LA FUENTE GENERADORA COMO SEA POSIBLE Y QUE SEA TECNICA aECONOMICAMENTE FACTIBLE Y ECOLOGICAMENTE RECOMENDABLE. ‘ ‘í
zPRINCIPIO DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACIÓN. REQUIERE QUE EL MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDLáp/ï/SEREALICE CON UN ENFOQUE MULTIMEDIOS, PARA EVITAR LA TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES DE UN MEDIO A OTR .

PRINCIPIO DE AUTOSUFICIENCIA. DEMANDA QUE TODOS LOS PAÍSES CLIENTEN CON LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARAASEGURAR QUE LOS RESIDUOS QIIUE GENEREN SE MANEJEN DE MANERA AMBIENTALMENTE ADECUADA EN SU TERRITORIO.

Ejército NacíonaI No. 223, Col. Anáhuac, Delegación Miguel HídaIgO, C.P. l 1 320, Ciudad de México.
fl TeI. 01 (55) S490 0900 www.semarnat.gob.mx
I ,
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
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\

PRINCIPIO DE SOBERANÍA. BAJO EL CUAL CADA PAIS DEBE TOMAR EN CONSIDERACION SUS CONDICIONES POLITICAS,
SOCIALES Y ECONÓMICAS AL ESTABLECER SU ESTRUCTURA NACIONAL DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS.

Y CONSIDERAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 4. NUMERAL 9 DEL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE LOS
MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECHOS PELIGROSOS Y SU ELIMINACIÓN, QUE A LA LETRA DISPONE:

“LAS PARTES TOMARÁN LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA QUE SÓLO SE PERMITA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE \ ,
DESECHOS PELIGROSOS Y OTROS DESECHOS SI: f

A) EL ESTADO DE EXPORTACIÓN NO DISPONE DE LA CAPACIDAD TECNICA NI DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS O DE
LUGARES DE ELIMINACIÓN ADECUADOS A FIN DE ELIMINAR LOS DESECHOS DE QUE SE TRATE DE MANERA
AMBIENTALMENTE RACIONAL Y EFICIENTE;”

¿“M
Q

22.2
;

C.c.e.p.

\
QFB Martha Garciarivas Palmeros- Subsecretaria de Gestión para Ia Protección Ambiental. SEMARNAT.- Presente.
Lic. Miguel Ángel Espinoza Luna.— Coordinador de Asesores dela SGPA— SEMARNAT: Presente
Lic. Guillermo Haro Bélchez— Procurador Federal de Protección al Ambiente Presente
Lic. Gabriel Mena Rojas.— Coordinador General de Delegaciones dela SEMARNAT.- Presente.
Lic. Arturo Estra a Rangel: Director General de inspección de Fuentes de Contaminación.- PROFEPA.- Presente.- aestrada@profepa.gob.mx
Lic. Karla lsabe Acosta Resendi -Directora General de Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras-Presente: kacosta@profepa.gob.mx;
folmedo@profepa gob.mx; eamigon@profepa gob mx
Lic Joel Aranda Olivas- Delegado dela PROFEPA en el estado de Chihuahua.- Presente
Lic Brenda Francisca Ríos Prieto Delegada Federal de Ia SEMARNAT en el estado de Chihuahua. Presente.
Lic. César Murillo Juárez.— Dlrector General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas.— SEMARNAT.— Presente.
Ingt Jesús Ignacio López Olvera.» Subdirector de Movimientos Transfronterizos.— Presente
Expediente.
No. BITÁCORA.- 09/HG-0553/02/16
DGGIMAR-01605/1606
F.I. 18/02/2016; 20/06/2016

ito Nacional No. 223 Col. Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo C. P. 11320, Ciudad: .
Tel. 01 (55) 5490 0900www.semarnat.gob.mx e
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